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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete de agosto de dos mil veintidós 
 
Proceso  Incidente proceso ejecutivo 
Accionante  Lidia Salas Guerra 
Accionado  German Parra Peralta 
Radicado  05-001-31-10-014-2016-00167-00 
Auto  Requiere  
 

Allegados los memoriales por parte del apoderado de la demandante, se 

tiene que el día 29 de junio de 2022, se allegó la constancia del envío de 

correo electrónico y aporta como anexo al despacho el oficio y el auto 

mediante el cual se dio inicio al incidente de desacato, y el pasado 12 de 

agosto del presente año, se presentó memorial por el togado, en el cual 

solicita que el Despacho se pronuncie con respecto al memorial presentado 

el día 29 de junio, cuando este solo presentó la constancia de envío del 

correo sin dar cumplimiento al artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. Por lo anterior se requiere al mismo para que dé cumplimiento al 

mismo. 
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